
ANUNCIO de 23 de diciembre de 1998, de
comienzo de operaciones de clasificación de
vías pecuarias en el término municipal de El
Torno.

Acordada por el Excmo. Sr. Director General de Estructuras Agra-
rias la realización de la Clasificación de las Vías Pecuarias que
puedan existir en el término municipal de El Torno, de la pro-
vincia de Cáceres, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 5.º y 10.º y concordantes del vigente Reglamento de
Vías Pecuarias de Extremadura, aprobado por Decreto 143/1996,
de 1 octubre, se hace público, para general conocimiento, que
las operaciones de referencia darán comienzo a las 13 horas del
día 16 de febrero de 1999, teniendo como punto inicial de reu-
nión el Ayuntamiento de dicho municipio.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sec-
ción de Vías Pecuarias, ostentando D. Gregorio Salcedo Madero la
representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados, podrán asistir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportu-
nas.

Mérida, a 23 de diciembre de 1998.–El Secretario General Téc-
nico, ANTONIO P. SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 23 de diciembre de 1998, de
comienzo de operaciones de clasificación de
vías pecuarias en el término municipal de
Valdastillas.

Acordada por el Excmo. Sr. Director General de Estructuras Agra-
rias la realización de la Clasificación de las Vías Pecuarias que
puedan existir en el término municipal de Valdastillas, de la pro-
vincia de Cáceres, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 5.º y 10.º y concordantes del vigente Reglamento de
Vías Pecuarias de Extremadura, aprobado por Decreto 143/1996,
de 1 octubre, se hace público, para general conocimiento, que
las operaciones de referencia darán comienzo a las 11 horas del
día 11 de febrero de 1999, teniendo como punto inicial de reu-
nión el Ayuntamiento de dicho municipio.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sec-
ción de Vías Pecuarias, ostentando D. Venancio Barrena González
la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados, podrán asistir a dicho
acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 23 de diciembre de 1998.–El Secretario General Téc-
nico, ANTONIO P. SANCHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1998,
de la Secretaría General Técnica por la que
se anuncia la adjudicación de la obra de
«Repoblación, tratamientos selvícolas y obras
de hidrotecnia en lucha contra la erosión en
"El Cerezal" y otros de la Comarca de Las
Hurdes. Expte.: 05.02.0592».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Comercio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección
de Contratación. 

c) N.º de expediente: 05.02.0592.

2.–OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo de contrato: Administrativo. 

b) Descripción del objeto: Repoblación, tratamientos selvícolas y
obras de hidrotecnia en lucha contra la erosión en «El Cerezal»
y otros de la Comarca de Las Hurdes. 

c) Lote: No existen lotes. 

d) Lugar de ejecución: Ver apartado b).

e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. N.º 138 de 01-12-98.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION: 

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: 

Importe total: 90.523.368 ptas.

5.–ADJUDICACION: 

a) Fecha: 23-12-98. 
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